
N U M . 2 1 . Martes 18 de Febrero de i 8^5. 6  C u a r t o s

Sale M artes, Jueves y Sábados. Las recla
maciones se harán  al Señor Gcfe político; y los 
avisos á esta Redacción serán francos de porte, 
sin cuyo requisito no se adm itirán .

PRECIOS D E  S í  SCRICION.

Eh esta Capital un  mes.    ...................    8 rs.
Idem por tres meses................  2a
F uera, un  raes franco do porte. . . . .  10
Idem por tres meses. . . . .  . . o o o 0 o 38

B LA GACETA.

SS. MM. la Reina Doña Isabel 
II y su Augusta Madre y S. A. R. la 
Serenísima Sra. infanta B.a Maria 
Luisa Fernanda, continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante 
salud.

G o b ie r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e
A l b a c e t e .

Circular núm  /¡.6.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha 27 de 
Enero último me comunica la Real orden si
guiente.

«Por el Ministerio de la Guerra en 24 de 
Noviembre último tubo á bien S, M. mandar 
que las prendas de vestuario existentes en los 
a macenes de la Hacienda militar que perte
necieron á la disuelta Milicia Nacional se pu 
siesen á disposición de este de la Gobernación 
de la Península para utilizarlas del modo que 
creyese mas conveniente. Para que esta Real 
determinación se practique con toda la un i 
formidad y claridad que se requiere, y el Go
bierno de S. M. tenga un conocimiento exac
to del vestuario, equipo y armamento que te
nia la expresada Milicia al tiempo de su diso
lución, de lo que entregó á las dependencias 
del Ministerio de la Guerra, de lo que quedó 
en poder de los Ayuntamientos ó Diputacio
nes provinciales, de lo que ahora se recibe y 
de lo que se haya utilizado ó deteriorado, se

ha servido la Reina resolver que se pasen a 
V. S. las adjuntas copias de las Reales ó rd e 
nes de 13 de Mayo y 27 de Julio del año ú l 
timo espedidas por el Ministerio de la Guer
ra, para que pidiendo V. S. á los Capitanes 
y Comandantes generales é In tendentes  m i l i 
tares las relaciones valoradas de que tratan, re 
coja en seguida por medio de una  o mas 
personas de la confianza de V. S. las indica
das prendas, dando el competente recibo, y 
redactando, conforme al adjunto modelo n. 
i.°, un estado ó relación que por triplicado 
remitirá  V. S. á este Ministerio. Mientras se 
realiza esta entrega y sin deterla u n  m omento  
pedirá V. S. á los pueblos de esa provincia 
un  estado conforme al modelo n.° 2°  y redac
tará uno  general, que también remitirá  á este 
Ministerio por triplicado. De Real orden, co
municada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción de la Península, lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento en todas sus p a r 
tes, experando se sirva V". S. dar  aviso del r e 
cibo y de quedar  enterado.”

En su consecuencia he dispuesto su inser
ción en el Boletín oficial de esta p r o v i n c i a  
con el modelo n.° 2 á fin de que los Ayunta
mientos de ella procedan inmediatamente  á 
formar con toda exactitud los Estados opor
tunos con arreglo al mismo, y en los casos en 
que se hallen de contestar sobre los particula
res que comprende; esperando de su celo V°v 
el servicio que me los remiti rán sin la menor 
demora para que  yo pueda con la misma u r -  
gencia cumplimentar  dicha Real disposición.

Albacete 14 de F e b re ro  de i 8 4 5 .= J o s e  
M atías B e lm á r .= ,S S . A y u n t a m i e n t o s  de  los 
pueb los  de  esta provincia.
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Modelo que se cita en la Circular anterior al que se sujetarán estrictamente todos los Ayuntamientos de esta Provincia.

p r o m e t a  be

E sta d o  ; de las prendas de vestuario, equipo y  armamento que la Milicia Nacional de esta Provincia tenía a l tiempo de 
su disolución, con expresión de lo que entregaron á la Hacienda militar y  de lo que quedó en su poder.
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DTRA AB 4^.

Ras dos funciones dramáticas ejecutadas 
en esta Gapital en losdias  rq  de Enero últi 
m o s  d d e la c tu a l ,  por las dos compañías de 
aficionados denominadas la fAúoBr y la
^ d h a n p r o d u c i d o B í a  i B ^ 4ó r s . y  l á 2 B f i ^ 2 ;
cuyas cantidades han ingresado e n  la Deposi- 
t a n a d e  los fondosde l  Hospital de Caridad, 
segun dos recibos qué tengo á lavRta.

^ad a  m a s u t i l  q u e e l  pensamíchtó de es-
tos jovenes, que proporcionando á s u s  com
patricios algunos ratos dedis tracíon,  uo me
nos q u e v ar ío seg em p lo s  de los m e j ó r e s e o s  
80ciáles que atacando él vició Vebómieñdan la 
virtud; contribuyen al mismo tiempo de un
modo eficaz al al ivio d e l a b u m a n í d a d  doliente.
Jío e n h o m b r e  d e e s t a n o  puedo menos de
d a r la s  g rac íasá tanápvee íáb lcs  aficionados^ y
s c r b d e  desear q u e t a n  n o b l e r e s o l ú c í o n  f u e 
se imitada por los de los pueblos de a lgún  v e -  
c in d ar íoegerc í tán dose  en tales actos, que Son 
muy propios de la sensibilidad y generosidad  
de la juventud. Albacete i b  de Febrero  de  

^ d o s é  Matías Relmár.

DEBA NB 4^.

Apesar de que por reiteradas circulares 
mías tengo prescritas las medidas que deben 
adoptarse por los firs. Alcaldes constituciona
les en loscasosen  que se cometa un robo en
su respectivotérmibojurisdiccional ,y  sin per
juicio d e q u e o b s e r v e n c u a h t o  está prevenido; 
bailándose yá en la provincia la Guardia civil 
que tan eficaces auxilios puede prestar en los 
casos citados, ya para el descubrimiento de los 
malhechores, y ya párásf i  captura, y réséate 
de lo q u e  fuere robado, encargoá los mismos 
8res. Alcaldes y á los Empleados de seguridad 
pública que en el momento de llegar á su 
noticia la aparición de malhechores, ó que se 
ba verificado algún robo, lo participen sin di 
lacion a lE om andáh te  de Guardia civil que 
a b a l l a r e  m asprox im o p a ra q u e  asi se consi 
^an los fines indicados.

Albacete 14 ^  Eébréro de i ^ 4 ^ ^ I ó s é  
Mafias R e lm ár .^ A  los Alcaldes constitucional 
Es, y Empleados de protección y seguridad 
pública de esta provincia.

El fir. su b secre ta r io  del M inisterio dé la 
Gobernación d é l a  Pen insu lacón  fecha d d e l  
corrientem e comunica la Real d rdehque í igue .

« Dan llam ado lá atención de la Reina los

fraudes que se cometón en el egercicio del de
recho de presentar  prófugos q u e  la ley 
concede á lOs mo^ós obligados al servicio 
militar. En  su cqnsecdencia só ha servido 
mandar  R M qñeM. A. haga las prevenciones 
mas terminantes á los Alcaldes de esa p ro v in 
cia á fin d e q u e  cese un abuso de tan  t ras -  
Céndehtales cohsecuencias y qúe A Ai vigile 
m uy  escrupulosamente para que asi lo verifi
quen. De Real orden, comunicada por e l 8 eñor 
Ministro de la Goberhacion dé la p e n ín s u 
la lo digo á M. ^  4 los efectos correspon
d ien tes^

En su consecuencia he dispuesto q ue s o  
insérte en el Rolétin oficial de esta provincia 
dicha Real disposición á fin de que enterados 
Ihs Alcaldes cónstitúciohalés de sus pueblos de 
lo que se previene en ella para evitar los abu 
sos que se comefen en la presentación de p ró
fugos,  vigilen cuidadosamente sobre semejan
tes fiaudés dáhdothé cuenta de ellos sin de- 
.rhórá a f í n  de castigarlos c o h á r r e g l o á  la ley. 
Dios guarde á ÁÁ. muchos años. Albacete rfi 
de Febrero de i ^ 4 ^ ^ ^ n s e  Mafias R e lm a r . ^  
Aeñores Alcaldes constitucionales de los p u e 
blos dé esta ptoviñeiá.

DEBA NBMb

El Excmo. 8 r. Ministro de laGobernacio^  
d e  la Península con fecha ó def actual m e  par- 
fiélpá lo sighlehte.

« E n  circular de rÜ de Enero último se 
manifestó á M A. ser la voluntad de la Rein^ 
utilizar los conocimientosy la práctica de los 
ethpléádos én lá secretaria de esa Diputación 
próvmciáf.GOhslantcfi M. en este propósito 
ha ten idoá  bien m a n d a r q u e lo s r e f e r id o s e m -  
pléados continúen ocupándose en los mismos 
trabajos a que basta ahora se han dedicados 
ba jó la  dirección y dependencia d e M.  A.sin . 
hacerse novedad alguna mien tras  otra cos^
no se résue lvaD e  Real órden  lo co m u n ico ^
M. A. á los efectos correspondientes.”

dispuesto publicar en el Role^
t mo f i c t a l d e l a p r o v i n c i a  para in te l igenciada  
los Alca des y Ayuntamientos constitucionales 
d e l a n n s m a A l b a c e t e r ó d e E e b r e r o d e ^  
^ J o s e  Mafias Relmar.

picado repetidas las consultas qae se baccrt
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* esta Intendencia , asi por las corporaciones Muni
c ip a le s ,  como por los Peritos nombrados para el 
repartim ien to  de los impuestos públicos, y  aun por 
particulares contribuyentes, preguntando la clase 
d e  contribuciones que cada uno debe pagar se
gún el distinto modo con que hace uso de su 
riqueza; no siendo fácil  contestar en particular a 
cada una de las consultas por los muchos negocios . 
que gravitan sobre esta Intendencia , he dispuesto 
se inserten en el Boletín oficial de la Provincia 
las siguientes aclaraciones, que resuelven, con arre
glo á las Instruciones vigentes de Rentas, los diver
sos puntos consultados.

La contribución de Rentas provinciales ó sea de 
consumos, gravita exclusivamente sobre las Ventas 
d e todas clases que hagan los vecinos, y sobre los 
consum os que asimismo hagan de los artículos de 
Carne, Vino, Vinagre, Aceite, Jabón y Velas de se
bo; de modo que para girar bien un repartimiento  
d e  Rentas provinciales deben los Repartidores cal
cu lar las ventas, y los consumos de dichos artículos, 
que hayan hecho los vecinos en el año anterior, y  
cargarles á proporciou de lo que resulte haber v e n 
dido y  consumido cada uno.

Si los espresados artículos eslubiesen arrendados

deben pagar la contribución de Rentas provinciales  
por los consumos que hagan, y la de Paja y U ten s i
lios  por las utilidades de las fincas agenas q ue 
labran, graduándoles como riqueza, ó u til idad  en 
los amillaramientos, para el pago de esta ultima  
contribución, la mitad de la renta que paguen al 
dueño de las tierras que labren. ,,

F inalm ente á los propietarios de tierras, asi ve
cinos, cómo Terratenientes, se les debe considerar  
com o utilidad en los amillaramientos, ya  sea para la 
contribución de Paja y Utensilios, ya  para la de 
Frutos civiles, el producto de los pastos de sus 
tierras, y pagar la  contribución de Paja y  U ten s i
lios si los utilizan con sus ganados propios ó la 
de Frutos civiles si los tienen arrendados.

Atemperándose los Ayuntam ientos y  los Peritos 
Repartidores á estas aclaraciones, y  á otras que 
se los harán conocer oportunamente, se introdu
cirá el orden y regularidad que debe presidir á 
los repartimientos, se guardará consideración á la 
riqueza de cada contribuyente, y  se evitará el 
que unos contribuyan apenas con una m ín im a par
te de sus recursos, sufriendo otros todo el grava
men, ocasionándose por este m edio la ruina d e  m u
chos. Albacete 1 5 de Febrero de 1 8 4 5  L oren
zo Fernandez de R e g u e ra .= S e ñ o r es  A lca ld es  presi-

dos, falte para cubrir el encabezamiento de Rentas es * .----- --------
provinciales y en este caso solo deberán incluirse en 
el repartimiento los vecinos que se surtan por m a 
yor de Jos artículos mencionados de consumo, ó los 
consuman de sus propias cosechas, y  de n ingún  
modo los vecinos pobres que se surtan d e  los pues 
los públicos, pues en el echo de surtirse en ellos,  
dejan alli pagada la contribución que pudiera  
cor responde ríes.

A. los H acendados forasteros, 6 sean T erra -  
tenien es, no se les debe exijir la  contribución de

que gravitando, como se h a  d icho, sobre las v e n -

a n u n c i o .

En el término de Balazote se ven
de una Dehesa titulada de la Carne 
compuesta de i 4*4 almudes que anun
ciada su venta en el Boletín de 29 de 
Diciembre último núm. i 55 por pre
cio de 5 o rs. cada almud se rebaja de 
aquel, hasta el de 22 rs. por manera 
que se vende ahora á 22 rs. siendo su 
total importe el de 3g5g2 rs. que se

n0S mas convenientes.

O T R O .

r « s ^ i n e n  ^  ^
cindado, d ebe pagar contribución de Rentas provin- que SC COUVenga COn D on Pedro Jo-

sart?*awsas
Los vecinos q u 

adem as la conirihuP̂ Can,P roP'e lar¡cs deben p a g a r  
van, o labran, pot *°.n ® Paja y U tensil ioss i  cu lt i -  
sus fincas. r 1 tolsmos, ó de cuenta propia  

T am bién  deben n a ^  
ratenientes que s i ^ d o T  ^  e s t r i b a c i ó n  T e r -  
b r e n  por si, ó de Su cue °,S de otr°s pueblos, 1«- 
®I p u eb lo  donde  no esJ ta> E s  fincas que tengan en 

L os G a n a d ero s  debe * avecindados.
Rentas prov in c ia les  por jQ'?a8ar la contribución de
la  d e  Paja y  U tensilios  n l r ° ? SUtoos *Iue h a 8 a n ’ y  
ganados . s utilidades de sus

L os vec in o s ,  ó

M  ESPAÑA CABALLERESCA.
Crónicas, cuentos y  leyendas de la  historia de Es

paña. P or D . J . M . M .
U n  tomo que contendrá tres novelas : E l Gaharl 

de D . Enrique el Doliente , B eltran  de la  Cuera /  
£). Juan Manuel el Contrahecho; las dos primeras 
publicadas en el Museo de las F am ilias  y  la última 
inédita . Constará de tres á cuatrocientas páginas en 

L os vec in os ,  ó Terratenicn  8.° mayor, edición de lujo con magníficos grabados
sns fincas á renta , no deben (f ue leDgan dadas or¡gínales de nuestros prim eros artistas. Precio @4 rs.
de Paja y U te n s i l io s ,  y  si eo Í l Y  ^  contribución en p rovincia á los suscritores q ue  espresa en el pros-
civ iles . U E gar la  de Frutos p ect0) y  que está de manifiesto en esta Im prenta.

Los colones, o Arrenda tar ios  de fincas agenas, Im prenta de H e rre ro -P e d ro n , S o le r  y  Compañía.
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